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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aruntamientos (año).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre)......... .
Particulares y otras entida

des (año)............ ¿.......

============^===2===========^^
Peaetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Fletas

100 Particulares y otras entida
des (semestre)...  . 50

Idem (trimestre).......... ‘25
50 . Precio de la línea.............. 1/50
30 Línea Juzgados m. (edictos) 1 .

' Número suelto  ............ 075
100 Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
fODOH LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civirde la provincia»

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso dé su im 
po^te en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncio?,.según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. . ,

Gobierno civil de la provincia

OelegaGióD proiiDGial ds Ahaslecimienlos 
i Transportes

Circular núm. 3.
* Junta provincial de Precios •

Por la Comisaría general de Abas ’ 
tecimientos y Transportes (referencia 
núm. 2913} de'8 1-49), han sido modi. 
ficados los márgenes de beneficio en 
la elaboración de pan en piezas de pri 
mera y segunda categoría, señalándo
se para lo sucesivo la cantidad d^ 0'20 
pesetas por kilogramo. :

Copio consecuencia de lo dispúestp 
en el apartado anterior, la Junta pro 
vincial de Precios ha' fijado, los si 
guien tes precios oficiales piara la ven 
ta de harina destinada a panificación 
en las cartillas de primera y segunda 
categoría, que tendrán carácter pro 
visional desdé l.° de febrero próximo, 
hasta tanto sean confirmados por la 
Superioridad:

Zona 1.a—Harina de 1.a categoría, 
67949 pesetas quirUa^ métrico, - 
.i Idem de 2.a categoría, 526’49 id. id.

Zona 2.a—Harina de 1.a categoría, 
710’03 pesetas quintal métrico.

Idem'de 2.a categoría, 557’33 id. id.
^Continúan invariables los restantes 

precios señalados en circular núm. 2, 
inserta en el Boletín oficial de la pro 
vincia correspondiente al día 15 del 
corriente mes. ,

Soria 20 de enero de 1949.—El Go 
bernador civil-Presidente, Jesús Posa 
da.-Para conocimiento y cumplimien 
to: Sres. Aléaldes, Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes, in 
dustriales (fel ramo y público, en ge
neral ■ " : 219

' ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular núm. 707por la que se anula la 
núm. 665 y se dictan normas que re» 
guian las grasas distintas de aceite de 
oliva, ácidos grasos, -jabón común de 
lavar, jabones industriales, de tocador, 
etcétera. •

(Conclusión) ' ■
. a) Anticiparán ■ por transferencia 
bancaria el 70 por 100 del importe de 
la partida. ' .

10 Abrirán crédito bancario reali-' 
zable contra entr* ga de los documen
tos acreditativbs de haber efectuado la 
facturación al suministrador, por el 30 
por 100 del importe total.

c) Efectuarán la solicitud de fac- 
turación*de los envases vacíos, justifi 
cando ante el suministrador el cum
plimiento de esta obligación. ,

Si en el plazo indicado incumplie 
sen dichas condiciones les será de' 
aplicación lo dispuesto en circular de 
esta Comisaria núm. 692 (Boletín oficial 
del Estado de 10-9'48). ■

1 Obligaciones de los suministradores
"Art. 39. . Las obligacionés de loe 

suministradores de aceites, grasas y 
ácidos grasos, serán las siguientes:

») Transcurridos veinte días, con 
tados a partir de la lecha del registro 
de salida del oficio de remisión de la 
orden de entrega, comühicarán al Or 
ganismo que hubiera hecho la adjudi
cación si el beneficiario ha cumplido 
lo ordenado en los párrafos a), ó) y c) 
del artículo hnterior." ' . .

6) Servirán las mercancías en el 
plazo de diez días, contados a partir 
de la recepción de los envases del be 
neficiario, justificando los motivos que 
lo han impedido en caso de incumpli 
miento ante el Organismo que hubie ‘ 
re hecho la adjudicación.

K) SOSA CAUSTICA.

Sosa cáustica necesaria para saponi^ca- 
; ción, de grasas

Art. 40. De conformidad, con lo 
que establecé el artículo 25 de la or 
den de la Presidencia del Gobierno de 
13 de marzo de 1948, por la Secreta
ría general Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio se adoptarán lab 
medidas oportunas para que en todo 
momento se halle a disposición de es
ta Comisaría general de Abastecí 
míenlos y Transportes la cantidad de 
sosa cáustica'indispensable para aten 
der las necesidades de fabricación de 
jabón común.

' A tal efecto, esta-Comisaría general 
cursará a las firmas productoras de la 
indicada materia prima, las órdenes 
de suministro correspondientes, hasta 
la cantidad global'que se séñaíe, dé 
acuerdo con la mencionada Secretaría 
general Técnica, órdenes que por las 
casas suministradoras deberáú ser 
atendidas con carácter preferente.

Las órdenes.de sosa'cáustica seda
rán por cupos provinciales, y las Co 
misarías de Recursos y Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos ges 
tionarán la recepción de tales cupos 
de las casas suministradoras. -

■ Tal recepción podrá verificarse1 eh- 
eargando de efectuar la misma direc
tamente a los fabricantes cuando los 
cupos sean de cuantía que permíta la 
gestión directa o a través de los alma 
conistas habituales de las casas sumi
nistradoras de la sosa cáustica, cuah- 
do se trate de partidas de menor im
portancia, a cuyo efecto por las Ccmi 
sarías de Recursos y Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos, se 
establecerá el debido enlace con las 
firmas suministradoras.
» En -‘as cantidad/e« giohales de aosa 
cáustica que han de ser puestas a dis 
posición de este Organismo para la 
fabricación de jabones se entenderán 
comprendidas las necesarias para la 
neutralización de-los aceites de oliva 
y orujo. z.

L) JABON COMUN ¿B LAVAR 

Formato y peso del jabón común de lavar 
■ Art. 41. El jabón común de layar 

será expedido pbr los fabricantes en 
trozos troquelados de unas dos racio
nes, cuyo peso al salir del troquel, de
be ser de doscientos o cuatrocientos 
gramos, respectivamente, debiendo 
estar estampado en cada trozo, de 
modo bien visible, el nombre y la 
localidad del fabricante y el contenido 
en gramos de ácidos grasos y resino 
sos conjuntamente o el porcentaje de 
los mismos referidos al peso a la salí 
da del troquel.

Art. 42. El jabón común de lavar 
se adaptará a las siguientes caracte
rísticas referidas al trozo de una ra 
ción, o sea por doscientc^ gramos de 
peso a la salida del troquel:

■ .. Mínimo - Máxlmó

- - ' Gramos Gramos

a) ■ Riqueza grasa . '
(ácidosgrasosmás 
resínicos..............s 100

ó) Alcali libre ex- \ . l|
presado enNaOH) —- ■ 1

. La proporción, entre la colofonia yw 
ácidos-grasos será:

Por cada 100 .kilogramos de ácidos 

grasos de aceite de orujo, o la misma 
cantidad de aceite de oíujp se-incorpo 
rará como máximo lá cantidad de cin
co kilogramos de colofonia, y dentro 
de dicho límitq la cantidad necesaria 
para obtener los. rendímientoa exigi
dos. . ■

Por cada 100 kilogramos de ácidos 
grasos de aceite de ,palma se incorpo
rarán obligatoriamente 25 kilogramos 
de colofonia. ' ' '

Por cada 100 kilogramos de ácidos 
grasos de sebos y de aceites de coco, ... 
palmiste, babassú y similares, obliga
toriamente, 40 kilogramos de colofo 
nía. ■ « . .

Se admitirá en la riqueza grasa y 
resínica ^xigida para el jabón común 
de lavar, una oscilación de un 2 por . 
100 en menos de la expresada en la 
fórmula de fabricación e ilimitada 
cuando la jiqueza grasa y resínica sea 
superior al 50 pór 100, siempre que e 
haya sido elaborado a base de obtener 
cada fabricante el rendimientp míni 
mo exigido en la presente circular pa
ra cada clase de grasa, estimándose 
que el exceso de riqueza sobre e! 50 
por 100 obedece a deficiencias de fa 
bricaéión o deseo de garantizar el tí 
tulo graso mínimo exigido y que Éerá 
repuesto, para la entrega de las canti 
dades de jabón exigidas, con empleo 
de otras grasas de libre adquisición. ,

Esta Comisaría- general estudiará . ' 
las propuestas de fabricación de jabo- 

. nes comunes de lavar, que pueda for-" 
mulafse durante la campaña, sobré la 
base de empleo de mayor proporción 
de colofonia que la establecida 'en la 
fórmula general, o de incorporación 
de otros productos qué, sin demérito 
de la calidad, pueda constituir un au
mento de producción, por la obtención . 
de mayor rendimiento para la' grasa 
empleada. . .

La carga que habrá de emplearse 
para el tipo de jabón común* arriba re
señado será soluble, tal pomo el silica
to y carbonato sódico neutro, o ineolu 
ble, tal como el talco fino o bien tierras , 
coloidales detergentes, cuyo empleo 
será expresamente autorizado por esta 
Comisaría general. En tanto se llega 
a una determinación rigurosamente • 
científica de las tierras coloidales de 
tergentes activas qué puedan ser uti 
lizadas para el mejoramiento del po
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der detergente de los jabones, se en
tenderá que pueden utilizarse a tal fin 
las tierras autorizadas "provisional 
mente hasta la fecha por este organis 
mo, siempre que el grado dé tamiza
ción de las mismas sea taLque no de 
je residuo superiof al 15 por 100, al 
pasar por tamiz de 4 900 mallas por 
centímetro cuadrado. Se hará respon
sables a los fabricantes de tierras au . 
torizados y a los fabricantes de jabón 
comúq del suministro para los tinos y 
y la tenencia o empleo para los otros 

. dq tierras que no cilmplan la condi' 
ción indicada aun perteneciendo a las 
provisionalmente autorizadas.-' ■ ' .

Esta' Comisaría, una vez obtenidos 
los informes de tipo científico solicita
dos, podrá anular autorizaciones pro- 

• visionales de las concedidas, en el ca
so de que alguna o algunas de las tie
rras no sean consideradas en la revi
sión que se,efectúa como aptas para su 
empleo en‘jabonería,. ' . •

Los rendimientos mínimos en jabón 
cómún que se exigirán, considerando 

• en la colofonia un 80 por 100 de áci 
dos resínicos, serán los siguientes: , 
Por cada 100 kilogramos de • ■

aceite dé orujo .. . ............. 198 Kg.
Por cada 100 kilogramos de '

ácidos grasos de aceite de
' palma........................... . . .  240 »

Por cada 100 kilogratúos de
1 ácidos graso» de aceite de' 
orujo.............. ............. . 208 »

Por cada 100 kilogramos de 
ácidos grasos de aceite de 
coco, palmiste, babassú o 
de sebo............... ........... 264 ».

* Los industriales que no alcance^ es 
tos rendimientos mínimos serán san
cionados por esta Comisaría general, 
a propuesta de las Comisarías de Re 
cursos o Delegaciones provinciales de 

• Abastecimientos, con multas suya 
cuantía oscilará entre cinco y diez ve

' ces el valor del jabón común déelavar 
que hayan dejado de^entregar, con in- • 
dependencia de las sanciones que püe 
dan serles impuestas por la Fiscalía • 
de Tasas. . ■

Por esta Comisaría se cursarán-las 
instrucciones oportunas para .que to
dos los fabricantes de jabón común de 
layar vengan obligados a llevar debi
damente anotados en un libro, regis 
trado oficialmente y ajustado al mode - 
lo que se facilitará, las cantidades de 
grasa, sosa cáustica, colofonia, tie
rras detergentes, etc., que empleen en 
la fabricación de jabón común, pro 
ducciones que obtengan, entradas y 
salidas de materias primas, cantida 
des de jabón fabricadas, así como ven 
tas, existencias disponibles _del pro 
ducto, etc.-, etc.

Los intiustrialee jaboneros presenta 
rán sus declaraciones de entradas de 

• grasas y producciones de jabón co 
múnde lavar, en los organismos, for 
ma y plazo que se indicarán más ade 
lante.. -• ■

Las Comisarias de Recursos y las 
Delegaciones provinciales de Abaste 
cimientos fiscalizarán la producción 
de jabón común de lavar, contrastan
do las declaraciones ¿e los fabrican 
tes. Resumirán las mismas en partes 
resúmenes, conforme al modelo que 
vienen enviando a esta Comisaría.

Reserva de materias primas para fabri
caciones especiales

Art.' 43.' De conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 24 de la orden de la Presidencia 
de 13 de marzo de 1948, esta Comisa 
ría destinará una parte reducida de 
las materias primas disponibles para 
la fabricación de jabones comunes de 
lavar que sin demérito de la calidad, 
puedan variar de composición a base 
de reducción de la cantidad de grasa a 
emplear, o que, a base de igual com
posición, supongan una reducción del 
precio de tasa. ' . •

A tal efecto por esta .Comisaría se 
darán normas complementarias, con 
la necesaria publicidad, para tales fa 
bricaciones, y se fijarán las condicio 
nes a que habrán de ajustarse la dis
tribución de las materias primas y las 
elaboraciones a que las mismas se 
destinen.

Intervención del ‘jabón común *'
Art. 44. Toda la producción del ja 

bón común de lavar♦ quedará interve 
nida por esta Comisaria general, nece 
sitando el artículo ir acompañado de 
la guía única oficial de circulación, 
para su movilización.

Distribución del jabón común í
Art. 45. Mensualmente, esta Co

misaría general efectuará la distribu 
ción de las disponibilidades de jabón 
común de lavar, señalando a las Dele 
gacidnes provinciales de Abastecí 
mientos, Intendencias de loeEjérci' 
tos, Economato^, etc , las cantidades 
que les correspondan y la provincia o 
provincias de que deben retirarlas, co
municando así a las Comisarías de Re 
cursos y Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos, sqgún proceda, los 
suministros a efectuar por cada una 
de ellas, y dentro de las Zonas, por 
provincias. • „

En cuanto Reciban tal comunicación 
los Comisarios de Recursos y Delega 
dos provinciales de Abastecimientos 
ordenarán las entregas correspondien 
tes a los industriales, oficiando a los 
beneficiarios de cupos de jabón común 
de lavar en cuanto conozcan los sumí 
nistradores que les han correspondido.

Los Organismos beneficiarios, tan 
pronto como posean el mismo dato, 
ordenarán la apertura de los créditos a 
los beneficiarios correspondientes en 
un plazo máximo de diez días hábiles,

Los industriales jaboneros que, 
transcurridos los veinte días desde "lá 
recepción de la orden de suministro 
de una partida de jabón común de la 
var, no hayan tenido conocimiento de 
la apertura de crédito correspondien 
te, lo comunicarán a ja Comisaría de 
Recursos de su Zona o a la Delega ' 
ción provincial de. Abastecimientos, 
las cuales procederá^ a la anulación 
de la orden de entrega.

Los beneficiarios de cupos de jabón 
común de lavar deben dar cuenta a la 
Comisaría de Recursos o Delegación 
provincial de Abastecimientos que 
haya hecho la adjudicación de los re 
trasos que se produzcan en la recep ' 
ción de las partidas de jabón común 
de lavar adjudicadas. Tales organis 

moa, en los casos de demora no justi 
(icadas, instruirán los oportunos expe 
dientes para conocimiento de las cau 
las que hayan producido los retrasos 
en el suministro de los cupos,‘y a su 
p-opuesta, esta Comisaría general- 
sancionará con el máximo rigor a los 
reiponsables de los mismos.

Precio del jabón común de lavar '
Art. 46. El precio único de venta 

en España del jabón común de lavar, 
sin inpuesto de Usos y Consumos, se
rá-elle cuatrocientas quince pesetas 
con cincuenta céntimos por cien kilo
gramos en fábrica, sin envases ^siendo 
obligación del fabricante situarlo so" 
bre vagón estación más próxima ó so
bre muelle de embarque y con embala
je de maderamen cajas de 200 a 250 
raciones. ■ •

Por los conceptos de embalaje y 
puesta sobre vagón » muelle cargarán 
en factura veinticinco pesetas con 
veinticinco céntimos por cien kilogra 
mos.

El impuesto de la Contribución de 
Usos y Consumos será regulado con
forme a lo dispuesto por el Ministerio 
de Hacienda.

Precio del jabón común para detallistas 
. . y público

Art. 47. Los precios del jabón co
mún de lavar, de los almacenistas a 
los detallistas y de éstos al público, 
se fijarán en cada provincia por las 
juntas provinciales de Precios, de 
acuerdo con lo ordenado en la circu 
lar núm. 511 de esta Comisaría ge
neral.
Destino de grasas de importaaión a jabón 

de tocador para compensaciones de 
. * ‘ precios

Art. 48. Por esta Comisaría, de 
acuerdo con la Secretaría general Tée 
nica del Ministerio de Industria y Co 
mercio, se determinará e( precio y la 
proporción de las grasas de importa 
ción que hayan de destinarse a la fa 
bricación de jabón de tocador; en for
ma de que pueda mantenerse invaria
ble el precio que para el jabón común 
de lavar, de las características indi
cadas, se señala en esta disposición.
LL) JABONES DE TOCADOR, INDUSTRIA

LES Y DEMAS PRODUCTOS DETERSIVOS .

Art. 49. Continúa.en vigor el régi
men establecido para la fabricación y 
venta de los jabones de tocador en sus 
distintas calidades por orden de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de no 
viembre-de 1944 (Boletín oficial del Es
tallo núm. 336) y ho preceptuado en los 
apartados trigésimosexto, trigésimo- 
séptimo y trigésimoctavo de la men
cionada orden de la Presidencia para 
los jabones medicinales, productos de 
tersivos y jabones industriales, con las 
variaciones siguientes:

1 .a Todas las grasas que se em 
pleen cotilo materia prima para la fa 
bricación de los jabones citados ha 
brán de entrar en la industria que las 
utilice amparadas por la correspon 
diente guia de circulación, que será 
expedida por las Inspecciones provin 
cíales de Recursos, o las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos, se 
gún que radiquen en provincia de la 

jurisdicción de una u otros organismos 
con arreglo a lo indicado en el articulo 
51. Dichos organismos se atendrán a ' 
las disposiciones vigentes. Dicha guía 
única será requisito obligatorio, aun 
cuando las grasas procedan de la mis
ma provincia en que radique la indus 
tria. «v ■

Se considerará c^mo clandestina la 
tenencia de grasas cuya entrada legal" 
no pueda justificarse mediante presen
tación de la oportuna guia. ■ '

2 .a Los jabones de tocador, indus 
tríales, medicinales y productos deter 
sivos de todas las clases, fabricados 
con grasas libres o intervenidas, nece- • 

, sitarán para su movilización de la 
guía única de circulación, que será ‘ 
expedida necesariamente por las Ins 
pecciones de Recursos o Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos, ate¿ 
niéndose para ello a las instrucciones 
contenidas en el escrito circular déla 
Dirección Técnica (Oficina del aceite) 
de 10 de abril de 1948.

3 .a Queda prohibida terminante 
mente la circulación del denominado 
jabón base, y tan sólo se autorizará la 
de los jabones de tocador, industriales 
medicinales, etc., de los formatos y 
características autorizados en las dis 
posiciones vigentes. ..

4 .a El jabón industrial tan solo pue 
- de ser utilizado por las industrias se- 
< haladas por la Secretaría general Téc ' 

nica del Ministerio de Industria y Co
mercio, y habrá de ser enviado direc 
lamente desde fabricante a la indus 
tria consumidora, sin que pueda pasar 
por almacenista distribuidor.

, 5.a, Todos los fabricantes de jabo
nes de tocador, industriales, medici
nales y demás productos detersivos 
quedan obligados a llevar al día libros 
de fabricación, conforme a las instruc 
cienes y modelos que se señalarán por 
esta Comisaría, y desde la fecha de su 
establecimiento;

6 .a Se considera prorrogada liaste 
nueva orden la* autorización concedi
da por circular número694, parala 
fabricación de un jabón especial de to
cador, de denominación comercial «ja 
bón de baño»,-en pastillas de 250 gra 
mos de peso. .
M) GRASAS HIDROGENADAS, GRASAS. CO
MESTIBLES, SALSAS MAHONESAS Y DEMAS 
PRODUCTOS GRASOS ELÁBORADOS CON 

GRASAS LIBRES O INTERVENIDAS
Art. 50. -Las grasas hidrogenadas, 

comestibles, margarinas, salsas maho 
nesas y productos grasos de toda clase. 
fabricadas con grasas libres o interve 
nidas necesitarán para su moviliza 
ción de la guía única de circulación, 
que será expedida necesariamente por 
las Inspecciones de Recursos o Dele 
gaciones provinciales de Abastecí 
mientos, que tendrán en cuenta a este 
efecto lo1 dispuesto en escrito circular 
de la Dirección Técnica (Oficina de 
aceite) de 10 de abril de 1948.
/ Todas las grasas que se empleen co 
mo materia prima para la fabricación 
de los productos indicados en el párra 
fo anterior habrán de entrar en lasin 
dustrias que las utilicen amparadas 
por la correspondiente guía de circu 
láción, que serán expedidas por las

■ Inspecciones de Recursos o Delegacio
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■ nes provinciales de Abastecimientos y I último día del mes y deberán ser pre 
I' ' Transportes^ y se exigirán incluso I sentadas dentro de fos cinco primeros

v cuando las grasas procedan de la mis I días del siguiente.
ma provincia en que radique la ihdus I Las'Comisarías de Recursos y-liti 
tria. ' . • , ,. I Delegaciones provinciales de Ábaetj-

• Las industrias que elaboren produc I cimientos revisarán tales, declaracb- 
toa a que se refiere el presente articu I nes y comprobarán que los datos que ‘ 
lo quedan obligadas a llevar el d,ía li i figuran en las mismas se ajustan a los 
bros de fabricación, conforme a las I qué en los mismos organismos pueian 
instrucciones y modelos que se indi obrar, en relación con las mateiias

| .* catán. ‘ I primas recibidas por las industrias,
■ RÉGIMEN DE d e c l a r a c io n e s * I órdenes de suministro dadas a'las

Industrias que deberán presentar decía I ™iemas> »u^as d.e citnulación expedí' 
raciones das’^ pedirán directamente a les de-

| Art. 51. Los fabricantes de aceite cl»raDt“-1»? aclaraciones necesarias, 
de orujo, los molturadores de frutos y I °S rnismos oigauismos abrirán y

I semillas oleaginosas de producción I ^yarán CU'daa°8anleIlte a1°daS *aa 
Nacional y de importación, a 'nd"atriaMue radiquen en sus juris
eftn de los de linaza y ricino'; los fa d,=c,oaea las Oportunas fichas, en que 
bricantes de tortas, los desdobladores ,ra” a'nota‘rdo ‘o^8 'a8 incidencias, 
y refinadores de aceite de oliva y oru R=sum,ra.n las declaraciones que 
jo, los fundidores de sebo nacional y Pre8enten las industrias en los impre- 
de importación, los que obtengan gra 8°S m"de,°8 que8e facilitarán en este

I sasyaeeites procedentes de animales, °rganl8^ fiando los correspon
I ' incluido el jugo de hueso y los proce díeBteS al movlml8nto habido durante 

denles de animales marinos, de pro- I 6 .mes antel 'or' antes del 15 del si 
ducción nacional o importación, los I ou'ente^ a este entrq.
fabricantes dé jabones comunes La8 Comisarias de Recursos y Dele 
de lavar, jabones de tocador, in SacIOnes P™v¡nciales de Abastecí; 
dustrialee, productos detersivos de to m'entos alltorizarán en -sus jurisdie

I das clases, ijidrogenadores de grasas, [ 8101188 la 8al’da d'« l»8 aceites y de las 
'fabricantes dqgrasas comestibles, sal I lstlntaa grasas ,y productos, de

I sas mahonesas, margarinas y produc T” C°ü coatenidas 80
tos grasos, de todas clases elabora. ‘ P^861116 c,rc»lar 0 . disposiciones
dos con grasas libres o intervenidas, qa® la 8u8tltuya y .en las complemen.

1 presentarán declaraciones mensuales I ianaa 88 dicteu con arreglo a la 
I de movimiento y existencias de pro mecán,ca J formularios que oportuna ■ 
I duelos y grasas en modelos establecí I n*80!8 88 a,an'

desoqúese establecerán al efecto. industrias que debiendo hacerlo
* I ,L . ’ I no presenten las declaraciones exigí

Og— presentaran tales daa eu ,cs plaMS aeflaladoa| 0 la8 pr(,
1 x r r . . I 8entén defectuosamente redactadas,

a) Los fabricantes cuyas industrias 6er¡in 3ancionadaa C0Q mu]tag de 50
■ radiquen en las provincias deAlmeria, 100 peaetM ¡QOUmpl¡m¡ento d0 

o 10Za m '^1UÍd° SerVÍCÍ°> aÍa PerÍUÍCÍ0 de i08 88 ¡ns
Campo de Gibraltar, Toledo., Ciudad I trpyaa las mismas el oportlmo exme- 
Real, Córdoba, Granada, HUelva, I diente. - T
Jaén, Málaga y Sevilla remitirán una I Con independencia de las declara-

■ • declaración a la Inspección de Reeur I ciones indicadas, los desdobladores 
■ sos de la respectiva provincia y otra I presentarán declaraciones mensuales 

duplicada a la Comisaría de Recursos I en el Sindicato Vertical del Olivo, 
déla Zona Sur, en Córdoba. I m TTniTrr.A^rAxr T. ~
,x r ■ T . . I U) LIQUIDACION DE LA CAMPANA
6) Los que radiquen en las provin DE g r a s a s 1947 48

cías de Lérida, Tarragona, Teruel y I Art. 52. Teniendo en cuenta la 
Valencia presentarán una declaración 1 continuación pará la campaña de

I en la Inspección de Recursos respecti I 1948 49 de los mismos precios para 
l va, y una duplicada en la Comisaría I las materiaS grasas y jabones que ve 

de Recursos de la Zona de Levante, en nían rigiendo para la campaña 1^47- 
■ Valencia. I 48, todas las existencias de materias

c) Los de las provincias de Gui- I primas grasas, ásí como de jabones en 
Púzcoa y Vizcaya presentarán una de- proceso de fabricación o elaborados,

■ . claración en las Inspecciones de Re existentes en las fábricas en 1 de no’
eursps de dichas provincias, y la du víembre de'1948, se entenderán pasan
plicada, en la Comisaría de Recursos I adscritos a la campaña 1948 49 sin

■I' de la Zona Norte, en Falencia. I más trámite que englobarlos directa
I cZ) Las industrias que radiquen en I mente en las existencias para dicha 

las provincias no citadas en los grupos I campaña.
dünb?He8 p,reaentardn d8Cfora8!™ . P) s a n™ a  in d u s t b ia s  
duplicada en la respectiva Delegación I A . . <
provincial de Abastecimientos y &3' E* ""«“-Phmiento de

I Transportes.^ I cuanto se ^epofle en la presente cir-
' • * . I cular será sancionado con arreglo a la

Devolución del duplicado como acuse ley de Tasas de 30 de septiembre de
I . I 1940 y demás disposiciones vigentes
I Las Comisarias de Recursos y las L en la materia, según la naturaleza y 

Delegaciones provinciales de Abaste circunstancias de'la infracción, y sin
II cimientos devolverán un ejemplar de I perjuicio de las demás responsabilida 
| Ja declaración, debidamente sellado des de tipo peñal que corresponda 
I como acuse de recibo.- • , ■ I exigir legalménte.

Las declaraciones se referirán al | Se estimará no incuraos en sanción'!

a aquellos industriales a quienes, con 
motivo de inspecciones, se encuentre 
que poseen existencias de materias 
primas o productos elaborados que di 
fieran de las que deben poseer, en una 
cantidad que no supere al uno por 
ciento en más o en menos.

Q) e n t r a d a  e n  v ig o r  y d is po s ic io  
. NES QUE SE ANULAN

Art. 54. Cuanto se dispone en la 
presente circular comenzará'a regir 
el mismo día de la publicación de la 
misma en el Boletín oficial del Estado.

Queda. anulada la circular de esta

(Membr'bte)

Comisaría número 6G5, así como cuan 
tas otras disposiciones se opongan a lo 

" establecido en la presente. • . 1
Madrid 30 de diciembre- de 1948.—*■ 

El Comisario general, J. Saiz de.Co 
rral.— Para superiof conocimiento: , 
Excmos. Sres. Ministros de Agricultu 
ra e Industria y Comerció.—Para eo 
nocimiento: Limo. Sr. Fiscal de Tasas. ' 
-*-Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, e limos. Sres. Comisa 
ríos de Recursos. . .

AB. 0- del E. del día 1G de E.)

Mo d e l o  a n e x o  n u íl  1
Conduce oficial núm............

Por el presente se autoriza el transponte de la cantidad de...............  
ááóÁ* Y númer°)/ ■ .......................................(en letra) kilos de orujo grasó, "
desde la almazara numero...............  enclavada en el lugar . - 
del término municipal de....................;. . ............. , ha8ta la fábricaextnmtora
a .................................sita en..................................................del término municipal de ...... .............................

Itinerario a recorrer: de................ n •

VIAJES . Datos del vehículo 
o carruaje

/

Kilos 
salidos de 
almazara

—x' ------

Recibí 
de la 

extractora

Kilogramo

Hora
• de 

recepción
en la 

extractora,

♦
Fecha

Horas 
de salida de 
la .almazara Marca Número

(1) (1)
<

(D-, O)- d), . (2) ' .(2)

usce conduce se expedirá por duplicado. El original quedará en poder del 
almazarero y servirá para la circulación de la aceituna; el duplicado obrará . 
en poder de! extactor y al final de campaña servirá para la confrontación de * 
ambos y con los demás documentos de almazaras y extractorae.

(1) Datos a rellenar por el almazarero. " • . •
(2) Idem id. por el extractor. - >

(Escudo Racional).
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIp

COMISARIA GENERAL 
DE* ,

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES /

An e x o  n u m . 2

' Móvil 
de 

•-0*25
OFICINA DEL C E I T E •'

i

FABRICA EXTRACTOR A DE ACEITE DE .ORUJO . . 
Fabricante: Don.-................. Localidad .. .. ................. Provincia
Declaración jurada del movimiento habido en su extractora durante el mes 

de.... . .........................    de 194 ... ’ • ■

KILOS

Existencia anterior.......................
Entradas en el mes.......................

| Suma...........................
Salidas en el mes..........................
Existencias en el día de la fecha...
Pendiente de suministro................

Disponible...................

Orujo graso

Kilos

Aceite 
de menos de 10°

Kilos

Aceito 
de 10° a 50°'

Kilos ‘

Aceite 
de mAs de

Kilos • ■

"V

3 EL MESENTRADAS DE ORUJO GRASO EN LA

LOCALIDAD.DE QUE PROCEDE . PROVINCIA

---------------- — . 1

SUMINISTROS EFECTUADOS DURANTE EL MES '

Número 
de adjudif 
cació n 

o guía - de 15°

d e s t in a t a r io
• • . Clase 

de 
• industriaNombre Localidad

/
Suministros 2/endientes.

1

CLASE DE ACEÍTE

i 5 a 506 de 50ó

M.C.D. 2022



LA PROVINCIA DE SORIA

An e x o  n u m . 3

4 r , v • Bo l e t ín  o f ic ia l  d e

Dis o l v e n t e ..................................... Sulfuro.—Kg. «Tri».—Kg. ......r Kg

Existencia anterior............................
Entradas en el mes i........ t.......

■■ Suma...............................
Empleado en el mes .................. ■.......

' • Quedan............................
Cantidad mínima indispensable para

el luncionamiento..........................
Necesidades,perentorias . ........... . • 1 .

Días de trabajo al ines............... ■......................... ,de.............     de 194 ...
■ , (Sello de la fábrica) (Firma)

. ' ANEXO qufe los fabricantes dé aceite de orujo unirán a la declaración de su 
* í eactractora mensualmente

ProvinciaFabricante: Don Localidad
. ENTRADAS DE ORUJO GRASO

ALMAZARAS PROCEDENCIA Cantidad 
recibida 
hasta fin 
del mes, 
anterior

Cantidad 
recibida 

durante el 
mes de la 

■ fecha

TOTAL '

. Promedio 
de, riqueza gra
sa establecida 

por la Jefatura 
Agronómica

Kilogramos 
de aceite 
de orujo 

que 
representaN.° Nombres Localidad Provincia

) K*

Rectificación a la circular núm. 707 por 
■la que se regulaban las grasas distin? 
tas de aceite de oliva, ácidos grasos, 
etecétera. Pátrafo segundo del articulo' 
tercero. 1
«Para los orujos cuyo porcentaje de 

grasas sea diferente del, señalado en 
el punto anterior para el orujo tipo, se 
aumentará o disminuirá el precio de 
éste en 32'80 pesetas por tonelada mé 
trica, y 1 por 100 en riláB o menos res 
pecto a la riqueza tipo?»

" \B. O. delE. del día 19 de E.)

Delegación provinciaMe¡ Musiría de Soria
Nuevo régimen de restricciones eléctricas 

• A partir del'próximo lunes, día 24, 
se ampliará el suministro de enprgía 
eléctrica en todos los pueblos de la 

‘ provincia servidos por Electra de Bur 
goa, S. A , y Soria Industrial, C. E. L. 
a'cuatro días semanales de trabajo, 
suspendiéndose el servicio únicamen 
te los miércoles y jueves, ■ desde las 
nueve hasta las dieciocho horas.

En la capital se procurará mante
ner, con los medios locales de prod,uc 
ción, el régimen actual, suprimiéndo-
ge el corte del mediodía. »

Se vuelve a reiterar la prohibición 
del trabajo de los motores eléctricos, 
después de las seis de la tarde, a fin de 
conseguir la disrtiinución de la punta 
de carga. Se realizarán inspecciones 
y se sancionarán las infracciones que 
se descubran, ya que un consumo ex
cesivo a esas horas puede originar 

■ graves perturbaciones en el suminis
tro.

Soria 21 de enero de 1949'.- El In 
geniero Jefe, Tomás Moreno Garbayo. 
25J—Derechos 42 pesetas.

AdministraBión Principal de Correos 
de Soria

, Anuncios , _ 
Por orden de la Dirección general 

de Correos, se convoca a concurso pa
ra dotar a la Estafeta de San Esteban 
de Gprmaz, de local adecuado, con 
habitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años; que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno en 
uno, y sin que el precio máximo del 
alquiler excéda de cuatro mil pesetas 
anuales.

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientea ál 
de la publicación de éste anuncio en 

' el Boletín oficial de la provincia, a las 
horas de servicio en las oficinas refe
ridas de Correos y el último día hasia 
las cinco de la tarde,, podiendo antes 
entérarsé allí, quien lo desee, de las 
bases del concurso^ del mismo modo 
que puede conocerlas en la Adminis 
tración de esta capital.

Soria 19 de enero de 1949.—El Ad ■ 
ministrador principal, Eduardo Gar 
cía. '
26.—Derechos 39 pesetas, 

199

Debiendo procederse a la celebra
ción de la subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la oficina del 
Ramo de Gómara y la estación de Al 
bocabe y Noviercas y viceversa, bajo 
el tipo máximo de trece mil quinien 
tas pesetas anuales y demás condicio * 
nes del pliego que se halla de mani
fiesto/ en esta Administración princi 
pal, con arreglo a lo preceptuado én 
el capítulo l.°del título 2.° del regla 
mentó para el Régimen y servicio de 
Ramo de Correos, con las modifica 
ciones establecidas por la Real orden 
de 21 de marzo de 1907 y la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de l.° de julio de 
1911. Se advierte al público que se 
adniitirán las proposiciones extendí 
das en papel de la clase 6.a (4‘7O pe 
setas), que se presenten en esta ofici 
na, previo cumplimiento de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de ' 
7 de octubre de 1904 y la ley de 14 de

febrero de 1907, hasta el día 14 de fe 
brero próximo, hasta las cinco horas 
de la tarde, y que la, apertura de las 
mismas tendrá lugar en esta Adminis 
ración el día 19 de dicho-mes.

Soria 19 de enero de 1949.—El Ad 
ninistrador principal, Eduardo Gár 

200c.a.
' t Modelo de proposición •

Don F. de T., natural de.. veci- 
node...., se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario desde la 
oficina do Gómara y la estación de 
Albopabe y No vincas, por el precio 
de.....pesetas .... céntimos (en letra) 
anuales, con arregló a las condiciones 
conteni.das en el pliego aprobado por 
el Gobierno

. Y para seguridad de esta proposi 
ción acompaso aéúa, y por separado, 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en .... la fianza de dos mil 
setecientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
27.—Derechos 75 pesetas.

Juzgados de primera ¡Dslaocia
CALATAYUD (ZARAGOZA)

Giménez Hernández, Calisero; de 
18 años, hijo de Waldo y Emilia, sol 
tero, estañador, natural de Belchite, 
vecino de Daroca. / -

Carmona Amayas, Antonio; de 22 
años, hijo de Mariano y María, solté 
ro, estañador, natural de Málaga, ve 
ciño de Calamocha.

Giménez Hernández, .Aquilino; de 
18 años, hijo de Francisco y Leonor, 
soltero, cestero, natural de Camamea, 
vecino de Daroca, y

Erinéo RóUríguez, Valentín; de 17 
años, hijo de Tiburcio y Valentina, 
soltero, calderero, natural de Villa 
ciervos de la Carbaíleda y vecino de 
Soria, Cuevas de San Pedro,-cuyos ac 
tuales paraderos se ignoran, procesa 
dos en el sumario núm. 16 de 1947, 
por el delito de robo, comparecerán 
ante estie Juzgado dentro del plazo de 
diez días, para constituirse en prisión 
que les ha sido decretada por la Au 
dieneia provincial de Zaragoza, por 
no haber sido habidos; bajo apercibí 
miento, que de no comparecer serán 
declarados rebeldes. • .

Calutáyud 17 de enero dé 1949.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretario habilitado, (ilegible). 204

AYUNTAMIENTOS
VALDENEBRO

Existiendo paralizada en poder del 
Servicio Central de Pósitos, Ministe , 
rio de Agricultura (Madrid), Ja canti 
dad de 9.690'36 pesetas, se anuncia su 
distribución al público, para que du 
rante el plazo de diez días, puedan 
solicitar préstamos aquellos agricul 
lores que lo deseen ateniéndose para 
ello a lo dispuesto en el art. 17 del 
reglamento de Pósitos de 1928.

Valdenebro 11 de enero de 1949.—
180El Alcalde, J Muñoz.

SERON DE NAGIMA
I Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito de esta villa* la cantidad de 
8.329'34 pesetas y otras 5.957‘17 eil 
poder del Servicio Nacional de Póai 
tos, que hace un total 14.286'51 peae 
tas, se anuncia su reparto a fin deque 
cuantos labradores de este pueblo y 
comarcanos lo deseen, hagan sus pe 
ticiones en el plazo de diez días, a 
)artir de esta fecha, bien a esta Alca) 
día o al Servicio Nacional de Pósitos 
(Ministerio de Agricultura, Madrid), y 
todo en la forma reglamentaria. ■

Serón de Nágima 12 de enero de 
1949.—El Alcalde, Sebastián Martí 
nez. 188

GARDEJON
Ordenado por el Servicio Central 

de Pósitos la distribución del capital 
en arcas de este municipio, importan ■ 
te 6 67V41 pesetas, se anuncia su re 
parto entre los agricultores del dietri 
to que lo soliciten en* plazo de diez 
días a contar del vigente a la inser 
ción en el Boletín oficial de laprotincia^ 
pudiendo dirigir sus instancias bien a 
esta Alcaldía o al Servicio Central de 
Pósitos, (Ministerio de Agricultura 
Madrid); advirtiendo qu3 se concede
rán préstamos con sujeción a lo esta 
blecido en el vigente reglamento de 
Pósitos.

Cardejón 12 de enero de 1949.—El
Alcalde, Hilario Millán, 205

SOTILLO DEL RINCON
Hallándose paralizada en poder del 

Servicio Central de Pósitos (Ministe 
rio de Agricultura, Madrid), y en la 
Caja del Pósito de esta localidad, la 
cantidad de 12.612‘8d pesetas, se 
anuncia su distribución al público, a 
fin de que los agricultores de este tér 
mino que deseen obtener préstamos, 
puedan solicitarlo, tanto en ésta Al 
caldía, como del citado Servicio, du 
rante los diez días sigúientes al de la 
publicación de este anuncio en el So 
Zetin oficial de lapromncia

Sotillo del Rincón 18 de enero de 
1949.—El Alcalde, José Redondo.

Hnuncios particulares
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE VILLAR DEL RIO
. Para el examen de Ibs proyectos, 
ordenanzas y reglamentos.del Sindi 
cato y Jurado de Riego, y aprobación 
de los misipos, en su caso, se convoca 
por medio del presente a junta gene 
ral, a todos los usuarios con derecho 

^,1 aprovechamiento de las aguas de 
rivadas del- río Cidacos, que tendrá 
.lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, a las catorce horas del 
día 25 de febrero próximo; bien en 
tendido, que si no se presenta la mu 
yoria de partícipes de la Comunidad, 
se hará segunda convocatoria con Iw 
mismas formalidades y a la misma ho 
ra del día 27 de marzo, en el citado 
salón, y serán válidos los acuerdos 
que se adopten, cualquiera que sea h* 
concurrencia de los partícipes.

Villar del Río 19 de enero de. 1949- 
—El Alcalde Presidente.
28.—Derechos 37‘50 pesetas.

Imprenta provincial.

• /
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